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JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ MARDER S.A. s/
Z- COBRO EJECUTIVO DE PESOS . EXPTE N° 8853/97 - Juzgado Civil en Documentos y
Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 11/08/2025
presentado por LEZCANO, ENRIQUE ALBERTO:

1) Atento lo solicitado, sin perjuicio de que la unidad de la matrícula registral y el padrón inmobiliario
denunciado, no se corresponden con la plancha registral acompañada con esta presentación,
teniendo en cuenta las constancias de autos, se provee: Firme la presente, procédase a la
reinscripción del embargo dispuesto en fecha 10/06/2019, reinscripto en la Matrícula N-19085/003,
bajo el n° 17094, el día 05/04/2017. A sus efectos, ofíciese al Registro Inmobiliario haciéndose
constar que el letrado Enrique Alberto Lezcano M.P. 7690, se encuentra facultado para el
diigenciamiento y para suscribir los formularios correspondientes.

2) En su defecto, aclare el presentante lo solicitado. JA - 8853/97.

Actuación firmada en fecha 14/08/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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